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MONTO $298,120.00 I.V.A. INCLUIDO
VIGENCIAS DEL CONTRATO: DEL 07 DE SEPTIEMBRE AL n DE NOVIEMBRE DE 2017 (PARTIDA 17)

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ,
EN SU CARAcTER DE DIRECTOR DE INE;RI'\FS[Rl},qÚl'<1'\ 4'f-DQUISICIONES y POR LA OTRA LA C. JUAN
CARLOS ISLAS PERUSQUIA, A QtJl¡¡:N¡¡:S¡¡:N?LO)SUOESI\tO')LPARA)J..OS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE
LES DENOMINARA COMO "CONA'LEP:' YEU"ÉL.;P.ROVEEOóRJi, RESflJ::C1'¡VAMENTE y EN FORMA CONJUNTA
COMO "LAS PARTES", DECONFO~MlpAD CON LAS SIGUIENTES DECL,:'l,Rf;c!ONES y CLAuSULAS

...•... O, LA DIRECCiÓN DE
E'STAL A TRAVÉS DE LA

lOS NUMERO 00000151.

..UYENTES DE LA SECRETARíA DE
29 BK4,

:RClGI>,ClClNES QUE SE DERIVEN'DEL PRE~ENT
"CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PR

l66SE',CUE:N REQUISICiÓN DE SE

IDAD DE IMPULSAR, FORTALECER·Y CONS SERVICI
PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE

~~T~~~~I~ ~~gp~g~N¿~~~r!aÓ:~I~~~~~fi~~~~ftE ~ ~~~~6~~6
EN EL DIARlb OFICIAL DE LA FEDERÍliCIÓNÉL·:29.PELMI,S , ETO IMPARTICIÓN
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA: CON LAFINALI 'SA1"1 MAIÍIDADE PERSONAL
TÉCNICO CALIFICADO PARA EL S(STEMA PRODU' DEL PAIS, Asl COMO E IÓN DE BACHILLERATO
DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DECONFO D CON' LOS DIVERSOS REFORMAN EL DECRETO
QUE CREA A "EL CONALEP" DE FECHA ;<2 DE NO 'DE 1993 PUBLléAD EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACiÓN EL 8 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE. 29 DE JULIO DE ,201 r, PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA·FEDERACIÓN, EL 4 DE AGOSTO DE 2-

RECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR ELM.A.E,E, J'OSÉ Ll:JISIZQUIERDO GONZÁLEZ,
TER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO' NACIONAL DE

EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA, CON PODER pARA ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN Y DOMINIO LIMITADOS, M1SMO QUE ACREDITA CON ESCRITURA PUBLI NUMERO No.

~~~1g~ ¿i~~~1~6,DL~CJEUNN¿~g: ;2i~I¿;~~;~I~gt"'~:o~~~~ ~r; DE LA NOTARIO 10'0 No, 41 DE

1.3.· QUE CON
OFRECE. LE RES

1.4.- QUE PARA CUBRI ..
ADMINISTRACiÓN FIN.
SUFICIENCIA NUMERO

1.5.- QUE ESTA INSCRITO
HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Co1. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2710800 W\vw.goh.mxjconalep
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11. DE "EL PROVEEDOR"

11.1. QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO N" 6238, DE
FECHA 14 DE MAYO DE 1979, EMITIDA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Y
QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFíA CON NÚMERO N" 4189083339218,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. DE LAS CUALES SE AGREGA COPIA SIMPLE AL
PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO W 1.

11.2. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA TENER CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR
Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA
REALIZACiÓN DE LOS SERVICIO Y ERNTREGA DE LOS PRODUCTOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

11.3. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA ACTIVIDAD:
CREACiÓN Y PRODUCCiÓN DE OBRAS ÁRTíSTICAS y CULTURALES, AUTORIZANDO A TERCEROS SU
PUBLICACiÓN Y ENAJENACiÓN AL PÚBLICO, Y EN SU CASO, LA TRANSMISiÓN DE DERECHOS
PATRIMONIALES O LICENCIAS DE USO.

11.4. QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE IAPJ790322H39.
Y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA Y SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN COMO CONTRIBUYENTE, DE
CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DE LAS CUALES SE AGREGA
COPIA SIMPLE AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO N" 1.

11.5. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE SAN BARTOLO 3, COL. TECAMAC CENTRO,
TECAMAC, MÉXICO, C.P. 55740, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE

QUISICIONES,
ICIAL DE LA

O DE 2000, EL
'OR PÚBLICO, Asi

)_V'''' ,..,,,EXOS QUE FORMAN

11.7. QUE C
ARRENDAMl
FEDERACIÓ
REGLAMENTO
COMO LAS DISP,CI
PARTE INTEGRANTE O

111.1.- QUE SE RECONOCEI~ AMPljAI~E~JT'EE lA f'E¡;:SONAI-'D!\IJ,AIKII:IUClür~l::tiY CAPACIDAD CON QUE SE
OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS t<t:\,UI"'"V''' NEéESARIOS PARA ,",UIVI"'LIt< CON LAS OBLIGACIONES QUE SE
DERIVAN DEL PRESENTE DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-03"
EVA.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepee, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 '"~'.gob.mx/conalep
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DESCRIPCiÓN

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" OBTENGA
DEL "PROVEEDOR" EL SERVICIO DE ASESORíA ESPECIALIZADA CONSISTENTE EN LA ACTUALIZACiÓN DE
CATORCE DOCUMENTOS CURRICULARES CORRESPONDIENTES A SIETE PROGRAMAS DE ESTUDIO, SIETE
GUíAS PEDAGÓGICAS Y DE EVALUACiÓN DE LOS MÓDULOS: MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO
BÁSICO DE 2° SEMESTRE, PROGRAMACiÓN ORIENTADA A OBJETOS DE 4° SEMESTRE, CONSTRUCCiÓN DE
BASES DE DATOS DE 4° SEMESTRE, DISEÑO Y ELABORACiÓN DE PÁGINAS WEB DE 6° SEMESTRE,
ELABORACiÓN DE DOCUMENTOS DIGITALES AVANZADOS DE 3° SEMESTRE, MANEJO DE SISTEMAS
OPERATIVOS DE 3° SEMESTRE Y PR013RAMAC10N ,CON SISTEMAS GESTORES DE BASE DE DATOS DE 5°
SEMESTRE, Y EL LISTADO DE EQUIPAMIENTO DE LA CARRERA, PROFESIONAL TÉCNICO (PT) Y
PROFESIONAL TECNICO-BACHILLER (PTB) EN INFORMÁTICA, DE CONF08MIDAD CON LOS LINEAMIENTOS
DEL MODELO ACADÉMICO CONALEP, EL SISTEMA NACIONAL DEL BACHIL.LERAib, DE CONFORMIDAD CON
LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS ESTABLECI EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE
CONTRATO, Así COMO LAS COMPRENDIDAS PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL
"PROVEEDOR" DOCUMENTOS QUE FORMAN PARlE RANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES OEL' PROVEEOOR.- '.'EL PROMETE Y OBLIGA A

C~T~~~~~L¡~~Ft~A~:L ~~~~;¿~P'~~~t~~~~~~O IZA~~I~Z~~~ST;N~~E~~
PROGRAMAS DE ESTUDIO, SIETE GUiAS P,EDAGÓGIC ,y O N DE LOS MÓDULOS:
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO BÁSICO DE 2~ SEMESTRE, PROGRAMACiÓN ORIENTADA A
OBJETOS DE 4° SEMESTRE, CONSTRUCCiÓN 'DE BASES DE DATOS DE 4° SEMESTRE, DISEÑO Y
ELABORAC1ÓN DE PÁGINAS WEB DE 6° SEMESTRE, ELABORACiÓN DE DOCUMENTOS DIGITALES
AVANZADOS DE 3° SEMESTRE, MANEJO DE SlSTEMAS OPERATIVOS DE So SEMESTRE y PROGRAMACiÓN
CON SISTE GESTOFiESDE BAS OS DE.5° SEMESTRE, Y EL L1~TADO'DEEQUIPA NTO DE LA
CARRER FESIONAL TEC!'JICO,(PROf'ESIONfll: TÉCNICO-BACHILLER (PTB) EN INF ÁTICA, DE
CONFO CON LOS L.IN§,lI.MIENT S D"'LMOOELO ACAí:l¡OMjCÓ CONALEP; EL. SISTEMA. NAL DEL
BACHILLE DE CONFORM1DAD CON LAS ESPEClfICACION"'S ·TÉCNICAS ESTA S EN LA
:;~~~~~~~. I~~$~JMEE~~~ÓMICA DEL "PROVEEDOR','DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE

DESCRIPC
/i":'/,,;:

CNICA DEL SERVICIO

TENIENDO COMO REFÉRENTES LAS DISPOSICIONES DICTADAS POR LA RíA DE EDUCACiÓN
MEDIA SUPERIOR Y TOMANDO EN CUENTA LAS SUGERENCIAS FORMULA OS DOCENTES QUE
IMPARTIRÁN LA CARRERAEf\f..PtANTELES DEL SISTEMA CONALE SE EV LA SITUACiÓN ACTUAL

~gs~g~~~~~~6SS¿~::I~~~~~i~~~~g~CACIONES QUE ~~~E~I~;~~~AR~ ~~~~I~~~
EN INFORMÁTICA, CONFORME A LOS PRINCIPf L MODELO ACADÉMICO CONALEP.

EL PROVEEDOR DEBERÁ LLEVAR A CABO NEACIÓN y SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES
APEGÁNDOSE AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES QUE FORMA PARTE DE LAS PRESENTES
ESPECIFICACIONES TECNICAS EL DESARROLLO DEL PROYECTO, CON APEGO A LAS CARACTERíSTICAS
AQuí SOLICITADAS.

CABE SEÑALAR, QUE EL PROVEEDOR DEBERÁ PARTICIPAR EN JUNTAS EJECUTIVAS DE SEGUIMIENTO
CADA VEZ QUE LA DIRECCiÓN DE DISEÑO CURRICULAR LO SOLICITE, INFORMAR LOS AVANCES DE LOS
TRABAJOS Y SOLICITAR LAS ACLARACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES. ~/

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
EUA.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 \'\'W"\v.gob.mx/conalep

3 ).
" /

. /

< V~



cona lep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

CAS-060/2017

BENEFICIOS

ATENDER LAS DEMANDAS DEL SECTOR PRODUCTIVO ACERCA DE LA CORRESPONDENCIA DE LA
FORMACiÓN CON LOS AVANCES TECNOLÓGICOS CONFORME A LAS NECESIDADES ACTUALES DEL
SECTOR EN TELECOMUNICACIONES E IMPLEMENTARLOS EN LOS DOCUMENTOS CURRICULARES PARA LA
FORMACiÓN DE PT Y PT-B EN INFORMÁTICA

C,UIJ\~'to;:, Uto LU';:' MÓDULOS DE
INFOIRMiÍ,TICA

'RUI-"HHO DETEIRMINA.DO POR EL ÁREA JURIDICA DEL
RECONOZCI~ El<PF,Eó;AIV1ENITE QUE CORRESPONDE AL CONALEP

LA OBRA, LOS DERECHOS DE
CHO INSTRUMENTO DEBERÁ SER
LOS TRABAJOS EN UN TÉRMINO NO

OS PRODUCTOS OBJETO DE LA

·'·:::::i>.'. ':':. ':.'\

ACTUALIZACiÓN DE DOCUMENTOS CURRICULARES, INCORPOI~ArmO PARA SU MEJORA Y LAS
INNOVACIONES TECNOLÓGICAS REGISTRADAS EN LA PP"C'TIr:A PR'OFE:S)()NJ\L PARA LA FORMACiÓN DE
PT Y PT-B EN INFORMÁTICA.

ASEGURAR Y
FORMACiÓN PRl)F!,SIClN.A,L

EL CONSULTOR
CONALEP, MEDIANT
DE MANERA PERM

DIVULGACiÓN, l~iTE~:G~:R~II~Df~~L~d~~:~~:i~)~~;~~~i~~~~~~ENTREGADO AL
MAYOR A 10 DíAS
CONTRATACiÓN.

PARA LA REALIZACiÓN DEL
CUALQUIER RE
PROPIEDAD IN
ENUNCIADO E

LOS INSUMaS QUE PROPORCIONARÁ EL "CONALEP" PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS SERÁN:

EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, PROPORCIONARÁ AL PROVEEDOR, LOS
INSUMOS QUE A CONTINUACiÓN SE DESCRIBEN:

MAPA CURRICULAR Y PERFIL DE EGRESO.
PLANTILLA PARA PROGRAMA DE ESTUDIOS, GUiA PEDAGÓGICA Y DE EVALUACiÓN

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-03"
EUA

Cane 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 oo'ww;.v.gob.nLx/conalep
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DE

DDC
Consultor

AD,JUD'ICA.CléIN DEL

los 'DDC
Consultor

Consultor
/1

Programa de
estudios

PROGRAMA DE ESTUDIOS PROGRAMAS DE ESTUDIO Y GUíAS PEDAGÓGICAS Y DE EVALUACiÓN
DE LA CARRERA DE PROFESIONAL TECNICO (PT) y PROFESIONAL TECNICO-BACHILLER (PT-B) EN
INFORMÁTICA DE LOS MÓDULOS:
a. MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO BÁSICO DE 2' SEMESTRE
b. PROGRAMACiÓN ORIENTADA A OBJETOS DE 4' SEMESTRE
c. CONSTRUCCiÓN DE BASES DE 4' SEMESTRE
d. DISEÑO Y ELABORACiÓN
e. ELABORACiÓN DE DOCUME'NTOS
f. MANEJO DE
g.
h.

PERIODO

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
EUA.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 ,"vww.gob.mxjconalep
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f

Mantenimiento de equipo
de cómputo básico y
Programación orientada
a ob·etos.
Actualización de la guia
pedagógica y de
evaluación de los
módulos: MantenimiE;ntp
de equipo de cóm~~tci
básico y Progr~maGjón

orientada a ob'etds
Revisión y ajustes de la
gula pedagógica y de
evaluación de los
módulos: Mantenimiento
de equipo de cómputo
básico y Programación
orientada a ob'etos
Entrega de la versión
final del Programa de
estudio, guías
pedagógicas y de
evaluación y mapa de
los módulos de
Mantenimiento de equipo
de cómputo .básico y
Programación orientada
a ob'etos .
Actualización dei>h).~

curricular de los módúl
de Construcción .~
bases de datos y Diseño
y elaboración de páginas
web
Revisión y ajustes al
mapa curricular de los
módulos: Construcción
de bases de datos y
Diseño y elaboración de
á inas web

Actualización del
programa de estudios los
módulos: Construcción

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
EVA.

Mapa de los
módulos.

Consultor

DDC
Consultor

Consultor

DDC
Consultor

Consultor

\

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de Mexico, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 lV'\VW'.gob.mxjconalep
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de bases de datos y
Diseño y elaboración de
á inas web.

Revisión y ajustes al
programa de estudios
de los módulos:
Construcción de bases
de datos y Diseñ9Y;
elaboración de págiras
web.
Actualización de la gúia
pedagógica y de
evaluación de los
módulos: Construcción
de bases ce datos y
Diseño y elaboración de
á inas web. .

Revisión y ajustes de la
guia pedagógica de
evaluación de los
módulos: Construcción
de bases de datos y
Diseño y elaboración de
á inasweb.

Entrega
final del
estudio,
pedagógicas
evaluación y
los
Construcción de
de datos y n;o,o~n

elaboración de páginas
web.
Actualización del mapa
curricular de los
módulos: Elaboración de
documentos digitales
avanzados y Manejo de
sistemas o erativos.

Revisión y ajustes al
mapa curricular de los
módulos: Elaboración de

de
I eVéllúacilón y

mapa de los
módulos.

Mapa de los
módulos.

DDC
Consultor

Consultor

Consultor

Consultor

DDC
Consultor

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
EVA.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de Méxíco, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2710800 vlvV'w.gob.mx/oonalcp
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Consultor

Consultor

Consultor

DDC
Consultor

DDC
Consultor

estudio,
guias
pedagógicas
y de
evaluación y
de los
módulos.

Actualización del mapa
curricular del módulo de
Sistemas gestores de
base de datos.
"Pr-ADMVO-CONALEP-OO 1-Pr-01-F-03"
EVA

Actualización del
programa de estudios de
los módulos: Elaboración
de documentos digit~Il'1,¡;

avanzados y Manejo de
sistemas o erativos·,

Actualización de la guia
pedagógica y de
evaluación de los
módulos: Elaboración de
documentos '. digitales
avanzados y Manejo de
sistemas o erativos.
Revisión'V!:';3'jusfes de la
gula peda . y de
evaluación' los
módulos: E Q de
documentos tales
avanzados y Ma.lt\E1j
sistemas o erativos.
Entrega de la ve
final del Programa
estudio, guias
pedagógicas y de
evaluación y mapa
curricular de los
módulos: Elaboración de
documentos digitales
avanzados y Manejo de
sistemas o erativos.

digitales
avanzados y Manejo de
sistemas operativos.

Revisión y ajustes al
programa de estudios de
los módulos: Elaboración
de documentos digitales
avanzados y Mánejo
sistemas o eratlvos.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México. CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 wvvw.gob.mx/conalep
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Revisión y ajustes al
mapa curricular del
módulo Sistemas
gestores de base de
datos.
Actualización del
programa de
del módulo:
gestores de
datos.
Revisión y ajustes al
programa de .estudios,
Sistemas gestores de
base de datos.
Actualización de la
pedagógica y
evaluación del
Sistemas gestores
base de datos.

Revisión y a,¡íÍstes de la
gula pedagógica y de
evaluación del módulo:
Sistemas gestores de
base de datos.

Entrega de la versión
final del Programa de
estudio, . guías
pedagógicas e
evaluación y
curricular del
Sistemas gestores
base de datos, así como
listado de e ui amiento.
Actualización del listado
de e ui amiento.
Revisión, ajuste y
entrega de listado de
e uí amiento.

los

'cas
de

uación y
·mapa de los
módulos.

Listado de
equipamiento

DDC
Consultor

Consultor

DDC
Consultor

Consultor

Consultor

DDC
Consultor

CABE SEÑALAR QUE EL "PROVEEDOR", EN SU PROPUESTA TÉCNICA, HACE REDUCCiÓN DE TIEMPOS A 11
SEMANAS.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
EVA.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono Ol (722) 2710800 ·wlvw.gob.mx/conalep
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PRODUCIDOS EN LOS
GRADO DE CONTENIDO

LA TOTALIDAD DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXIC;ANOS,
NACIONAL DE POR LO MENOS EL

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ PROPORCIONAR UNA GARANTíA DE DOS MESES; EL PERIODO DE LA MISMA
EMPEZARÁ A CONTAR A PARTIR DE LA LIBERACiÓN TÉCNICA POR PARTE DE LA DIRECCiÓN DE DISEÑO
CURRICULAR, ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE EN TÉRMINOS DE ESTA GARANTíA CUALQUIER
DETRIMENTO O VICIOS OCULTOS QUE SE LLEGARAN A PRESENTAR Y QUE ESTÉN RELACIONADOS CON EL
SERVICIO DE ASESORíA PROPORCIONADO, SERÁ ATENDIDO DE INMEDIATO Y SE REALIZARÁ LA
MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 DíAS HÁBILES Y SIN COSTO ALGUNO
PARA EL "CONALEP".

ÉSTE
""""V""'L'V0 POR

CO'NCLU:,ION DE LOS SERVICIOS.

TERCERA:
CONTRATO Y CJUEA'Sl'A
"CONALEP"

"EL PROVEEDOR" SE COIMPI~OliAE1'E

ANEXO No.

PARTIDA 17

ANEXO

ANEXO

CUARTA: MONTO.
PRESTACiÓN DE
NOVENTA Y OCHO
COTIZACiÓN DEL PR()VE'EDOR:

QUINTA: LUGAR DE PAGO: E'C§é'DOMICILlO SEÑALADO EN LA
DECLARACiÓN 1.6 MEDIANTE RÓNICAS POR LA CANTIDAD QUE
REPRESENTE LOS CFDI COMPROBAN INTERNET, PREVIAMENTE EXHIBIDA;
EN EL ÚLTIMO SUPUESTO ES REQUISITO QUE SE PROPORCIONEN LOS SIGUIENTES
DATOS: CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL PROVEEDOR, INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO
DE CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ESTADO DE CUENTA.

SEXTA: VIGENCIA Y LUGAR DE REALIZACiÓN DE LOS SERVICIOS.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE LAS
VIGENCIAS DEL CONTRATO CORRERÁN DEL 07 DE SEPTIEMBRE AL 23 DE NOVIEMBRE DE 2017. (PARTIDA
17), PERíODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA ESTABLECIDO.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03''
EUA.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
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SEGUNDO PAGO. A LA ENTREGA DE LOS PRO DERIVEN DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO,
CONSISTENTES EN EL PROGRAMA DE ESTUDIO, GUiA PEDAGÓGICA Y DE EVALUACiÓN,
CORRESPONDIENTES A DOS MÓDULOS DE FORMACiÓN DE LA CARRERA DE PT Y PT-B EN INFORMÁTICA
DENOMINADOS:

3.- CONSTRUCCiÓN DE BASES DE DATOS DE 4 0 SEMESTRE
4.- DISEÑO Y ELABORACiÓN DE PÁGINAS WEB DE 60 SEMESTRE

J¡
i

DELSERVICIO,
DE EVALUACiÓN,

'RRERA DE PT Y PT-B

8.

5.

7.

6.

2.

1.

3.

14 DOCUMENTOS c-ur""c-u
GUíAS PEDAGÓGICAS Y
Y PROFESIONAL TÉóI~NICO>l:¡~~9H

4.

EL LUGAR DE PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS SE EJECUTARÁ EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TECNICA, A TRAVES DE LA DIRECCiÓN DE DISEÑO CURRICULAR A TRAVES DE SUS
COORDINACIONES UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS
METEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 52148

SEPTlMA: PRODUCTOS QUE DEBERÁ ENTREGAR EL "PROVEEDOR".- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A
ENTREGAR LOS SIGUIENTES t"KUU'Ul-

PRIMER PAGO.
CONSISTENTES E
CORRESPONDIENTE
EN INFORMÁTICA, DEN'·

"Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-F-03"
EUA

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de Méxíco, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.gob.mxfconalep
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TERCER PAGO. A LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS QUE DERIVEN DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO.
CONSISTENTES EN EL PROGRAMA DE ESTUDIO, GUiA PEDAGÓGICA Y DE EVALUACiÓN,
CORRESPONDIENTES A DOS MÓDULOS DE FORMACiÓN PROFESIONAL DE LA CARRERA DE PT Y PT-B EN
INFORMÁTICA DENOMINADOS:

5.- ELABORACiÓN DE DOCUMENTOS DIGITALES AVANZADOS DE 3' SEMESTRE
6.- MANEJO DE SISTEMAS OPERATIVOS DE 3' SEMESTRE

CUARTO PAGO. A LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS QUE DERIVEN D,E LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO,
CONSISTENTES EN EL PROGRAMA DE ESTUDIO Y GUiA PEDAGÓGICA Y DE EVALUACiÓN,
CORRESPONDIENTES A DOS MÓDULOS DE FORMACiÓN PROFESIONAL DE LA CARRERA DE PT Y PT-B EN
INFORMÁTICA DENOMINADO' '

7.- PROGRAMACiÓN CON SISTEMAS GESTORES DE BASE DE DATOS DE 5" SEMESTRE

LOS PRODUCTOS SE ENTREt;RÁNEN VERSiÓN DIGITAL, EN DISCO COMPA~'W (CD-ROM).

CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO 51 DE LA ,LEY DE ADQUISICIONES,AR~ENDAMIENTOS y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLICO, EL PAGO POR LA PRESTACiÓN DE LOS SÉRVICIOSSE EFECTUARÁ DENTRO DE LOS
20 DíAS NATURALES DESPUÉS DE RECISIDOS, LA FACTURA, LOS PRODUCTOS Y APROBADO EL SERVICIOS
A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEf>. '

"\ ,i'i i;:;?','>'i,"'" ,::.:-_>:,,- :',-i-;:' "":",,<,,,.,

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL PROVEEDOR.- "El PROVEEDOR" SE OBLIGA A REINTEGRAR A
EL "CONALEP" LAS CANTIDADES PAGADAS EN· EXCESO A "EL PROVEEDOR" DEBIENDO ESTE ÚLTIMO A
REINTEGRARLAS, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO'FISCAl DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL S\,jPlJESTO DE
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, • '

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN E;)(CESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DI~EOSICIÓN DEL "CONALEP".

;: ','.e>'

IGUALMENTE, SE OBLIGA "El PROVEEDOR': A NO CEDER RMA f>ARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA, FíSICA O MORAL SUS UERE OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR EL SERVICIO REALIZADO,
EN CUYO SUPUESTO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN Af>EGO AL
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTícULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL
"CONALEP" SE RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS,- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO, DE ACUERDO A LO f>REVISTO POR EL ARTICULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE

"Pr-ADMVO-CONALEP-OOj-Pr-O j-F-03"
EUA.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Telé~ono 01 (722) 2710800 WV\"'W.goh.mxjconalep
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ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO AJUSTANDOSE A LOS SIGUIENTES
LINEAMIENTOS:

TOS QUERESULTAREN EN LA
OTRA RESPONSABILIDAD EN
CONTRATO y EN EL CÓDIGO

A) SE CONSTITUIRA GARANTiA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO
PARA EL CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA,
MEDIANTE LA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA
INSTITUCiÓN AUTORIZADA EN LOS TER(Y1INOQeDi;¡ 19A~EiiF¡EDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A
FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL Di;¡ Eli'!"J~AI$,1Ó!lJ P!f'<¡!lFE¡JIONAL TE~NICA DE ACUERDO AL FORMATO QUE
SE ANEXA EN EL PRESENTE <S:ONTRAT\iD, CLAC.CUAL.cSERAi:' INDIl1fSPARA SU APLICACiÓN EN EL
PRESENTE PROCEDIMIEN];9, CONSlgEFWJDOLOS CRITERiOs NO'R:MSM.(3ENTES PUBLICADOS POR
LA SECRETARiA DE LAff:~,!;:!CIÓN'PÚBlICA y QUESE.ENCUENTR P\iDN1¡;¡.~ES EN LA pAGINA DE

:~MPR:::A=:~~;::R~b,mx PR~S~NTEQAQSN bÉ~i¡;tirrDI~:;'~{tS:!;~T013ALES SIGUIENTES,
A LA FIRMA DEL C\iDi'lTIRATO,

O) PARA GARANTIzAR DURANTE EL PERioDO QUE COMPRENDE ÓE'l07 DE SEPTIEMBRE AL 23 DE
NOVIEMBRE DE 2017 (PARTIDA 17), MAs DOS MESES El CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE
REFIERE EL INCISO ANTERiOR, "EL PROVEEDOR" DEBERA EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA QUE AMPARE LA
CALIDAD DEL SERVICIO Y LOS PRODUCTOS DERIVAbos DEL MISMO DESCRITO EN LA CLAUSULA SEGUNDA,
Y EN EL ANEXO No, 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ESTA EN PAPEL MEMBR'ETEADO y CON LA FIRMA DEL
APODERADO.LEGAL DE "EL PROVEEDOR", MISMA QUE SERA REVISADA Y APROBADA EN SU CASO POR EL
"CONALEP"; ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE EN ,TERMINOS DE ESTA GARANTIA CUALQUIER
DETRIMENTO O VICIOS QCULtos QUE SE LLEGARAN A PRESENTAR Y QUE ESTEN RELACIONADOS CON EL
SERVICIO DE ASESORiA PROP\iDRCI\iDNADO, SERA 'ENDIDO DE INMEDIATO Y EAlIZARA LA
MODIFICACICORRESPONDIENJE EN ljN PLAZO" YOR A20 DiAS HABILES ALGUNO
PARA EL cO 1, Y. ',- "

E) SE HAR TIVA LA G~RANTíA DEC~MP IENTOCUANDD NO~ECUMP
CONVENIDAS EN TRATO; LOS SERVICIOS SEAN REAL,IZADOS EN LAs FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS PRO Y SERVIC10S NO ClJMPLAN CON'LAS ESPEC' NES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO D NA DE LAS OBlIGACJONES DE "EL PROVE APLICACiÓN DE LA
GARANTíA DE CUMPlIMIE ¡;RA PROPORCIONÁL AL MONTO DE LAS Cí,Í3L NES INCUMPLIDAS,

~~~~~A~~~~~~~E~~~:~Aff~~NpR PD0~~~A~E;~~~lIif~~:~g~ j
:~RI:~:I:::~~::E:TO~:O::::N A PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,.y
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPliqUE OTORGAR CONDICIONES MAs f
VENTAJOSAS A "EL PROVEEDOR",

DÉCIMA TERCERA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRA DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL, O BIEN,
CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS
ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
EVA

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, E..c;tado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Wy..,w.gob.mxfconalep
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NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA
INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN
ESTOS SUPUESTOS EL CONALEP REEMBOLSARA AL PROVEEDOR LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE
HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA CUARTA: PRÓRROGAS,- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTIcULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRAN OTORGAR
PRÓRROGAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR, DERIVADO DE CASO
FORTUITO O FUERZA MAYOR DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO
IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MAs VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE
DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL, MISMAS QUE DEBERAN FORMALIZARSE A TRAVES
DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA DE CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICíos DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRA EN CUALQUIER MOMENTO
RESCINDIR ADMíNISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO,CUANDO'''EL PROVEEDOR" INCURRA EN

~~~~~~1~~~16~ ~~ ~~~~:;i~~~I~~~~~J.~ ~~~~~R~I[¡~~~~~~~¿~:O~~I~~;~~~~~g~~~iD~~~
SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CONALEP DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES
CORRESPONDIENTES. . .' '.

~~~~~~~~:~:t~~~~:~;t;e¡:RESCISiÓN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE "''''''L.I'\I' EN FORMA

1.- i~~el;:~iif.A LOS SERVICIOS SOLICITADOS DE CONFORMIDAD CON EL CRONiOGI'<AnI1A DE

2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO NQ. 2.•
3.- SI NO CUMPLE, POR FALTA DE MATERIALES, TRA ORES O EQUIPO, EFE(~TC) DESI'GN'E
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS RVISORES QUE AL EL

P" PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE S TIVIDADES,
5.- ~O Ig~~~X:' AC;AMBIIJR LOS PRODUCTOS O SE VICIOSQUE EL

6.- :kE~~ S';:;:o O SI.)BCONTRATA PARTE O.LA TOTALIDAD. D

7.- SI NO GA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. .'
8.- MODIFIQUE RACTERíSTlCAS DEL SERVICIO OFERTADOS

DEL CONALEP. '. . .
9.- NO CUMPLA CON ALGUNA DELAS CONDICIONES ESTABLECIDMi EN EL PRESENTE CONTRATO.
10.- SI REBASA EL PORCENTAJE DEíNCUMPLlMIENTORESPECTO LAS PARTIDAS O CONCEPTOS

QUE INTEGRAN EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CÓN EL ARTICULO 53 BIS DE LA LEY DE
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

11.- POR REBASAR EL MONTO LíMITE DE APLICACiÓN DE DEDUCCIONES AL PAGO.
12.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP" EMITA RESOLUCiÓN QUE

DETERMINE QUE EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTÚO CON DOLO
O MALA FE EN ALGÚN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL
CONTRATO O DURANTE LA VIGENCIA, O BIEN, EN LA PRESTACiÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA
EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE UNA INCONFORMIDAD.

¡~
I

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARA A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-Ol-F-03"
EVA.

Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 \'V\'\,\\"gob.mxfconalep
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SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL PROVEEDOR, EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ
CONFORME A LO SIGUIENTE:

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE AL PROVEEDOR LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DiAS
HÁBILES EXPONGA LO QUE Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS
QUE ESTIME

11. TRANSCURRIDO EL LA ,FRACCiÓN ANTERIOR, EL CONALEP
CONTARÁ CON UN DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS

~~Gg~:N6°~6 :~~E~~~~~61~~~~Ec~~~~~T6"t.g:B~~rR~:iEg~IÍ~D~~~;~R~~~~;lg:.
MOTIVADA y GOMUN1CADA AL: PROVEEDOR DENTRO DICHO PLAZO, Y ,

'INiQUITO CORRESPONDIENTE, A
, L CONALEP POR CONCEPTO

OMENTO DE RESCISiÓN,
}:J.>...'

, AJO SU RESPONSABILIDAD,
SCISIÓN '

VEEDOR" OTRO
D0 EL INICIO DEL
Á ATENDER A LAS'

O 52 DE LEY DE

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, R<;tado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 W\'\1'"\v.gob.mxjeonalep

~~~~I~~J~€EE~~7~~¡~~!~!~!i~;i~ : , NALE~J~~g~~oZ~~~~:~~~B~~Z~~O! t
SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE C flíTIN VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE .,1
CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO
MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS, CUALQUIER
PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTICULO SE CONSIDERARÁ NULO,

DÉCIMA SEXTA: PENA CONVENCIONAL.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 53 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO
EL "CONALEP" APLICARÁ CON MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN EL SUMINISTRO DEL O LOS SERVICIOS
LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
EUA
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POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA EL SUMINISTRO DEL SERVICIO (S), LA
PENA SERÁ POR EL 1% DEL MONTO TOTAL DE LA PARTIDA NO SUMINISTRADA O SUMINISTRADA DE
MANERA PARCIAL EN FUNCiÓN DE CADA DíA DE ATRASO, SIN QUE LAS PENALIZACIONES REBASEN El 10%
DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO,

CON FUNDAMENTO EN El ARTíCULO 97 DEL REGLAMENTO DE LA lEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, El "CONAlEP" APLICARÁ UNA PENA DEDUCTIVA
DEL 10% DE lA PARTIDA NO SUMINISTRADA CON LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS UNA VEZ QUE El
"CONAlEP" NO ACEPTE El SERVICIO POR NO CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES, Y El "PROVEEDOR"
NO LO REPONGA DENTRO DEL PLAZO ESPECIFICADO.

",r"'T'''' TOTAL DEL

DÉCIMA SÉPTIMA:SUPERVISiÓN DE lOS SERVICIOS.- El "CONAlEP", SE RESERVA EN TODO MOMENTO El
DERECHO DE NOMBRAR Al PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR y VIGilAR LA
CORRECTA REALIZACiÓN DEL SERVICIO POR "El PROVEEDOR",

DÉCIMA OCTAVA: RElACIONE~~ABORAlES:- "El PROVEEDOR", CON MOTIVO DEL PERSONAL QUE OCUPE
PARA LA REALIZACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE
DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES lEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN
MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL POR lO QUE "El PROVEEDOR" EN FORMA EXPRESA
LIBERA Al CONAlEP DE CUALQUIER CONTROVERSIA lEGAL QUE PUDIERA SURGIR

El "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O'EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE El
PROVEEDOR EN FORMA EXPFESA L1ElERA A El CONAlEP CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL
RESPECTO ERA SURGIR. '"'' • ':

DÉCIMA NO :: CONDICIONES DE RECEP\:IÓN y SUPERVISIÓ ' l~~ SERVIC" i. "CONAlEP"
DURANTE LA CIA DEL PRESENTE CONTRATOSUPERVISÁR ESARROllO OS TRABAJOS Y
RECIBIRÁ LOS PR S OBJETO DE lA CÓNTRATACíÓN; ADEMÁS DE QUE SERÁ LA RESPONSABLE DE
lA GUARDA Y CUST lOS MISMOS DE CONFORMIDAD A lO SIGUIENTE: '

PARTIDA 17. EL COL ION~L DE EDUCACiÓN 'PROFESIONAL A TRAVÉS DE LA
COORDINACiÓN DE lAS E MANTENIMIENTO E INSTALACiÓN, ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA Y TIC,
ADSCRITA A lA DIRECCiÓN DE SEÑO CURRICULAR, SUPERVISARÁ 'El DESARROLLO DE lOS TRABAJOS Y
RECIBIRÁ lOS PRODUCTOS OEí'JÉT9 DE ,LA CONTRÁTJ:lcIÓN; ADE""AS DE QUE SERÁ lA RESPONSABLE DE
LA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MISMOS. '

El "CONAlEP" SE RESERVA El DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS
O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONAlEP" PODRÁ DEVOLVER Y/O SOLICITAR
LA REPOSICiÓN DE El O lOS SERVICIOS, QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS
SOL/CITADOS EN lA CONVOCATORIA, lOS OFERTADOS EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y LO SEÑALADO EN
EL CONTRATO, PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO QUE LA REPOSICiÓN DEBERÁ SER DENTRO DE

j
"Pr-ADMVO-CONALEP-OO I·Pr-01-F-03"
EVA

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
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LOS 5 DíAS NATURALES A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN AL "PROVEEDOR", EN CASO DE NO SUMINISTRAR
EL BIEN SE PROCEDERÁ CONFORME A LA CLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

VIGÉSIMA.- TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS
PARTES" RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFOf<MACIÓN QUE .sE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA
CARACTER!STICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA
CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARÓO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS
PARTES" SE COMPROMETEN A OB$ERVAR LOS 'PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA LEY FEDERAL DE PROTEC91ÓN DE DATOS PERSONALES EN
POSESiÓN DE LOS PARTICULARES Y SU RÉGLAMENTO Y DE/V1ÁS'DISP S APLICABLES

';L

VIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLAdóN.- PARA' LA INTERPRETACiÓN, TO Y' MODIFICACiÓN DEL
PRESENTE CONTRATO, AS! COMO PARA TODO AQUELLO QUENO E ENTE ESTIPULADO EN EL
MISMO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, lENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, Y A LO NO PREVISTO SERÁN AP S SUPLETORIAMENTE EL
CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIST EL CÓDIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES, Asl COMO LA LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA SEGUNDA: PROPIEDAD INTELECTUAL.~ EN CASO DE VIOLACIONES EN MATERIA DE DERECHOS

~~~;6'~~¡¡;A~ ~O~R~~~~~gJ~¿;E¡;~:~~I~ ~~S6~N&A~~~D~~ ;~~~~~cft~~~ 2~~:~gA~~~~~SD~
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO . '"

VIGÉSIMA TERCERA: DERECHOS DE AUTOR.- EL "CONALEP" SERÁ EL TITULAR. DE LOS DERECHOS DE
AUTOR DE LOS DOCUMENTOS CURRICULARES Y PRODUCTOS RESULTANTES DE RESTACIÓN DEL
PRESENTE S JO, LOS CUALES SERÁN OBRAS PRIMIGENIAS EN CUANTO A . ONTENIDO EN
TÉRMINOS D EY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR Y'LA TITULARIDAD DEL' NALEP" SOBRE
DICHA OBRA ENTA EN LOS ARTlcULOS 30 Y83 DE LA LEY FEDERAL DEL DER DE AUTOR DEL
CITADO DOCUMENT '

PARA LA REALlZACIÓ JETO DEL CONTRATO, EL "PROVEEDOR" LJeSLlNBA A LA CONTRATANTE DE
CUALQUIER RESPONS N CASO DE VIOLACiÓN EN MAT DE. DERECHOS INHERENTES A LA
PROPIEDAD INTELECTUAL A PRESENTAR D ELA PRESTACiÓN DEL SERVICIO

:~~'::::E:::~ ::::::T INSTRUMENTO DETERMINADO POR EL ÁREA JURíDICA DEV
"CONALEP", MEDIANTE EL CUAL EL AUTOR RECONOZCA EXPRESAMENTE QUE CORRESPONDEN AL
"CONALEP" DE MANERA PERMANENTE LOS DERECHOS PATRIMONIALES DE LA OBRA, LOS DERECHOS DE
DIVULGACiÓN, INTEGRIDAD Y DE COLECCiÓN DE LA MISMA. DICHO INSTRUMENTO DEBERÁ SE
ENTREGADO AL RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS EN UN TÉRMINO NO
MAYOR A 10 DíAS HÁBILES A PARTIR DE LA ENTREGA FINAL DE LOS PRODUCTOS OBJETO DE LA
CONTRATACiÓN,

17

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS
MISMAS ANTE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03 "
EVA

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas. Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 wv.rw.gob.mx/<.:onalep



cona lep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución PallUca de los Estados Unidos Mexicanos"

CAS-OGD/2D17

EXPRESAMENTE A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS
DE ESTE INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017.

"EL PROVEEDOR"

MAE.E.

y

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS W CAS.Q60/2017, CELEBRADO ENTRE EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y JUAN CARLOS ISLAS PERUSQUIA; CON FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DEL
2017.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
EVA.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 oOWVt'W.gob.mxjconalep
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

SJ-lCP
"'''',."" "."."~'-",-,:.. ,,,,,.,,.,',,,,,-"

~~SAT
•• S«>ic\Dd~Admlnl!¡ttJdOnTrlbu(.u\;l

SHCP
"~."J_JM.:.\nr 1~;,';1r~"a~'

\'::m,r,n<"I(",,,,'q

··SAT
•• Servicio de Admlnlstradón Tributllri

IAPJ790322H39
Regístro Federal de Contribuyentes

JUAN CARLOS ISLAS
PERUSQUIA

Nombre, denominación o razón
social

,dCIF: 17060209327
VALIDA TU INFORMACiÓN

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL
---_._--_..

..~_._..---'---_._-_._-------_.~_. __.._.._--

Lugar y Fecha de Emisión
TECAMAC. MEXICO A 16 DE JUNIO DE 2017

111 11111111111111111111111'1111" 1"11'"11111
IAPJ790322H39

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC: IAPJ790322H39

CURP: IAPJ790322HMCSRN01

Nombre (s):

Primer Apellido:

JUAN CARLOS
.

ISLAS
.._--_._--_.._---_._-_._--. __._- ._----_..-------- ._.._-_._-_._...... --_.._----._._--

Segundo Apellido: PERUSQUIA

Fecha inicio de operaciones: 05 DE ABRIL DE 1999

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 05 DE ABRIL DE 1999

Nombre Comercial:

Pagina [1] de [2

Datos de Ubicación:

Código Postal:55740 Tipo de Vialidad:

Nombre de Vialidad: SAN BARTOLO Número Exterior: 3

Número Interior: Nombre de la Colonia: TECAMAC DE FELIPE VILLANUEVA CENTRO

Nombre de la Localidad: Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: TECAMAC

..

MÉXICO
Contacto
A\'. Hidall:~o 77, col. Guerrero, c.p. 06300. Ciudad de M~xico.

At€ndón teJ~fónlra: 627 22 728 desde la Ciudad de tMXICO,
001 {S5j 627 22 728 del resto del país. l\l
Desd. Estad", U';idO' y C.10'" I 8" 44 as 72~\

-"~~'''f I

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino código qr

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 



1 DM EX 1 j08602 5 47 «4j89083:339218
790322~H24~23t1MEX<01«36B81<O
ISLAS<PERUSQUIA«JUAN<CARLOS«

.. ~\
11./(/¿" .;kf0

'"



l-'aglae4

RESIDENCIAL

Total a Pagar: $ 574.00

Mes de Facturación: Agosto

Pagar antes de: 14-SEP-2017TELEFONOS DE MEXICO SA.S. de C.V.
Parque VJa 198. Col. Cuauhtémoc
C.P. 06500 Ciudad de México

RFC: TME84D315-Kf6 21-AGQ-2017 DV 8
Teléfono:

Factura No.:

(55) 5934 7042

110117080295337

ISLAS PERUSQUIA JUAN CARLOS

SAN BARTOLO NO 3
AV DE LOS MAESTROS Y PROLONG 5
TECAMACMEX
TECAMAC; EM
C.P. 55740-CR -55762

~IIII "" 1111 11111 11111 ~IIIIII" IIIIII 11111 ~ ODA
RFC Público en General: XAXX010101000

Su estado de cuenta puede ser
pagado en cualquier centro de cobro
indicado al reverso de este recibo.

Resumen del Estado de Cuenta

sku 1046579

'!.lf':!1:iJ iH 1~ ,;g:,,~ ¡,' 1'i dI w;:l¡,r/1;¡ ¡J!; c,¡l;. J~¡~i.. 1¡'.t(" {X(<',,¡- <}l Helif;Sn irW:~<l·:.j.\.~ ",,,1 ¡iI'<: C:jt:l,~ lilam (~l(J 1)-1,

~.AI;.l:'¡.<ftW.Ad",r,,-*1B.I.f:<yL~~cm; TiendasTELMEX telmex.com

Cargos del Mes
Saldo Anterior

Cargos del Mes

Su Pago Gracias 11-Ago-17

Cargo por Redondeo

Crédito por Redondeo'"

Saldo al Corte

389.00

+ 573.99

- 389.00

+ 0.77

- 0.76

$ 574.00

Planes y Paquetes
Tiendas Telmex
IEPS3%
IVA 16%
Total

328.44
159.48

6.90
79.17

$ 573.99

(quinietrlos setenta y cuatro pesos 001100 M.N.)

ola diferencia de Centavos aplieara en su proximo Estado de Cuenta.

"DI- Atención a Clientes: 01 (SOO) 123 2222
''* Paga tu recibo fácil y rápido en lelmex.com Ustedgoza de los ben4icios de estar con Telmex

Su saldo pendiente por compras a plazos es de: S 369.97*
'11',1 Incl"ida

teImex.comfwifi ---"

Telófono:(55) 5934 7042

DV8

1 localiza la red 2. Entra al sitio
. llinfinitum m6vil"

Mes de Facturación: Agosto

Ingresa tu número de teléfono
3. y contraseña de Mi TELMEX

Pagar antes de~4_SEP·2017

Total a Pagar por Servicios de
Telecomunicaciones de
Telmex y otros Servicios

111111 1111111111
55593470420000574004

Total por Servicios de .
Telecomunicaciones $ 389 00 \'\

·T.m~~ I~



UUJJ '; 5 3 FORMULARIO DE REGISTRO
R1P1961 124

ANTES DE tN1CIAREL LLENADO, LEA
lAS INSTRUCCIONES DEL REVERSO.

AOMINISTRAClON I.OCAl DE RECAUOAOON

C'H

1 [][]

NORMAL [K] COMl'LEMf.NTAltlO

2 REGISTRO FEDEAAI. DE CONTRIBUYENTES

II[][][J[][J[][J[][][][J
1.11 ~.J. SI EL TRAMlTEES:

PERSONAflSlCA l~ ff.JlSONAMOIW. L

DATOS GENERALES DE" CONTRIBUYENTE

INOlCAR CON 'X'

99 AfJ¡ 22 Pr112 19
~="".-----_._--.::¡::;:.;;====;;:..:;:;;;===

•
fECHA DE NACIMIENTO
O FECHA DE" RRMA. DE lA ESCRITURA O
OOCUMl:NJO coNSTtMNo

SOUCiTUD DE INSCRIPCION

me l.'iS OlA

w[31[9Jw[¿][] fECHA DE INICiO DE Ol'EAACIONES

#;0 MfS Di

[~J liJLc;JI~¡[ [C;]

7

ACtiVlOAO PlU:PONOEAANTE (DESCRIBA) !2!.A",l T~II""'L€:@_,..~S.¡;;SOR!.!L<¡-'8.Mü1.8.c.rcO.6.LE:N~.l:1. ..eJ~ftLllLINF.(A~/~lf!U(.1:\
OBLIGACIONES fISCAlES (ClAYf)

~W[j] ~[?J[jJ OO[] [JOO [JlIl [:Jef[] IJef[] CI[I[]
6 EN CASO DE ESTAR OBUGADQ EN EL RfGlMfN SIMPUftCADO A mSENTAA RflAClON DE !llENoS y DEUDAS, INDIQUE MONTO DE:

.,,·000000000 "UDA' DDDOOO[]OL]L] ~g:¡,g~I][J[JD[JOr][]
eAMalo1sE SnUAClo7if1S'tAí

MARQl.lf CON UNA 'X' El TIPO DE MOVlMiENn.?

'3 D CAMIlIO DE OOMlCll.lO FISCAl.

O mRTUAA OE esrAlllEOMlENTOS
<1 O lOCAl.fS

•

CN>lCEu.<:fON EN El RfGI5TRO fEDEAAI. ot: CONl¡USUYENTES

11 [] UQU1DACION TOTAl OEl ACTIVO

O EflQUfTAS CON fVlX CEDUl.A DE 10Et<rlflCl\CION [] ceouIA oe IOEN'lll'lCACloN
1 COOlGO DE BAAVS :2 ~ flSCN. (l'J(1'EDlCION) 3 fISCAl, (aEOO'fOIOONl

--ODDOOOOODOOOOUUOOO[]U
""''"0 DODOrJIJCIDODrJ[T][][][]C][][][]
N,,",~,"OCIDOODOOOOOOCJO(][[[][][][]
"0.,., no'",o'cONT","',"," OOOOOOor][]I][][][]

·-Fi¡W;¡;D[rcbNrRill\iY(frrf;·n;~fn.i:N¡llrol
,~~

se PRESENTA POR DUPLICA

%'":e-.-- /¿
{ , '"ó,

/



;.;•. ,

E.la forma .eró llenada a mllr<:¡ul"o a COn Ielra de molde, a ¡¡nla negra, con baligram y Iln lelros no
d..berén inv.,di, los J1mi!\IS d<:t la. rOc:1.lodra~.

En casa de qUI! /Isla sea Iklnada" mono, uIHrC& nómeros y lel'M m0y6scula. COma lo••igui!!nl!!.:

$a pa<:I'ó utili~or Un fal'TTlulariopcro'vorio.lipos d .. I""mil"•.
En co'o de cambio d., .ijuación ji$<:ol, inw>rioblllmllnle debero anolor .,(lipo de movimiento, lo focha y lu(.)
clovof.] do obligoción{o.) ti.cOlla.), en "Imnglón correspondOenl", .egún .<10 01 ca..,.
En cambio de domicilio ti..:"I, so dei>cré pmsenlar ,.,JoYÍsoca"",póna;ente ante el módulo de otenc¡on
fiscolo de recepción dll l(ÓmihnA.¡:all!s que co.......pondá ~ la nÚevo ubkoclófl dal domicilio fiscal.
Oeberón o.entor.tI la. dalb. comlS¡tÓridienlu ollromito o tlfl!etuor, ca(nO se ¡ndka <In 01 tocvodro
.iguionte, ll!!=0roándolo que lodo. lo. da!o. requerido. ron obligolorio•• So previene quo On coso da error
u omision se aplicorón lo••ande",,,. e.lablecido. e" el Códieo Fi,sCU:!.d,,:!o;Fede,,'cián:

STRUCC!ONES ESPECIFIC....S

El conm'Wy<mlo dci>crá ono!<lrel """"".1<> de lo C.V'!, q.¡e ;d6n~/itobo o lo e<tinlcl O1itincJ Fedllrol de HOClcndo. (Otl1llpoll(/;llI>l~ " su dotniciUo mccl, En ¡lItai¡>clc>ne..e dejo<á "" blon«<.
Em!fluido de ¡~ ¡ecuodrm «Irrefpandl~nles /> 'I12Qislro f~del"ll¡ de Conlribuyente,', r«IJ"dl"ll ruimol"ll '2 dele c",orulo del fe,mwlorio, dllborá II1CIrt'lr """ "X' si ." 110l/> de hI'JM" Flsko a l'&r~l'>O Ml>tlll. inditot <k
igual formo si e¡ ft6mito (1 reolixClr es nOl'TTlol o complemanlorio•.,. •

~,,"'fj:'~~et i~~~~'J:0"':~7~":':,=~,'io'jy·~~~~b~~= ~~,nef~:'~y'amo epa""" o" el oda ......divo; los p""""". morales oMloron lo dcnomil'>O.:i6n o =&> social ylo red>o

IIlro «rmbio de .iluaci6n. liKOI, O.Mm...otcor I\Ombre, danomillo06n o n;l'on soOol y r"!l;,1m rod"rol de Qllltribu-,oonm, le! y tomo~ en I.a. Oln5'.oncio de inKripciÓl> o ddule de klenhÍttcltf,in fistol.
AAol.ai·&imldliD lis<:clen cmo dol cM~ do im.:<ip.:i6n, l1016nclos!- del cM,o de oper!l."'" o de"", ele 1/11 eslobled,nienlo <> b:olu tor>.1¡¡norá la ¿bltoci6<l clcl mismo. En los CO$OS de IU<¡lOl'lsi&> o c:o",oloci6n del
R.f.C """lo¡ etclomld,o dondo se con",......"rá lo dor::t.lounlodon filGO!. Se debe,ó. d«<a'-!>ir «ln lo ma'r"'" precili6n lo ubkeó6n de (,Oda domi~ilio. En ~oS(l de di~Cl/llor.;e lo c/e..cripci6n de lo ubkodon se uaitoro el
rnn¡¡16lt mon:odo 'rd'.renoo', on.,landa ..t..men1os molcrio!m moí. ce"""", e su domklTIO 'lll<! ponnilon idenlif"oeor Jo llblcod6n.
Morc¡uo a", uno "t: .1 tipo de lllfYicio scl"cc:itlnada ""G'in seo el COlo. Foro .olialud de ciOOle de idenlHieeción Iistol (tcC~tión¡, oonl!clnti(l d. irualpci6rl Ycopias de dcclorodollCS, se ar>elOt6 copio sollada por el
1>=::0, ele 1010""" SHCP·5 del pago de ele",~ho •.
Si .0 !ralo ""'·percono Hlk¡l deberó ••101: ¡¡""odo por d'lo, o en .11 <:000, por ol "Ip"'lenlonlo klgol o olboce", Trolóndo,. d. p<!I"loncnnorcl, deberá ne••,.1 nombre ele! rOprosllnlenlelegol o liq.¡ldodor, 111 d""" dd
~...Iro ¡"deml de conrribuyente' jo su r,;m<I,
Las pel'$o"o, ¡I.ica. que en el "'c:1.Iodrn 7 morquen el niJrnern '2 'A«Ilario.d.os que allme"!an obligodane. por olros oc;rividodos· ,debercln od¡un!ar topio cenm,oda del acto dI! nodmiell!a.

Con ,,¡ formu1.:lrio cIoberó cdiu.~!Offi> el rfucumcnta qtl<ll>t.ooila el rno-imiookl en lo> spntes CQ$<ls:

rt
--~:::;:::-~'ªIf~]~~::'~~J---ll

'" CMl9ro DI; StTUACION fiSCAl
Camb.., de d..""",,,.<>oo,, o <o>6n ,oclol OOC:UrlW"lo "olClrio! l<ap'a)

a l";c;¡,, ele loqllid<xió.n 0"""",,"10 noloriol (""1"<')
><: ~"~ do Socc..ón DocumenlQ on 01_ ol",p~""'''lon''''''''''p",,,1 ~J,:,~oJ J
~I CMlCftAOON EN El R.f.C. •...- I
Z ü<¡<ridoción "''''' del 0<1,.." ~: ~~=:;=~ir::tfón !topio) I
00; ." ,3: U~¡mo dodDnlCión <l.l o¡.,rdcio leo;';o) I

I

Uq"'dación ele !<> SlIat.ió,,; eo.:..me"", - o<:<e<fote 01 oll>oa:<r !<opio]
O..hm<ión: N:'" do dolu~n (coplol
fllo16n do So<;led:>de., 1. O""""""'''' Nolr>riol «opio)

2. U~"""declaración d..l ejercióo l<apia)

~w.;6n tolold.. S"ci"cl~" ~: ~~0:"'cC¿..r~~'i.:l::~ol~.al,'.. I
._,,'.,_~..__ ,""LJ:,..~~"~~nb""""I~'. ~~~~~.::'"~::-~~-:~,,,,:~~:/,,~~.:~:g"':~_,. J

'En lo cllM! 119!o!fQl ingresos! 'lII<'don lnduidollos olllore.que tribulon cmio.m.. ·~i';ég"""" .¡mpi".:.~ .. '. "
,AnoIor lo fecho de nacimiento o ~rmo de lo ",aiIuns Ofcdlo elel documenta cm.'Mi-o, ritl <:omo k> let!Ii> de ¡¡'\Cio ele ópcn:lt=.. te¡'JÚn co"",pondo. So ",nlid<ro pato dedo./i""t", 'loido--c!o O¡,on>ciatie'l'lo fecl>o
que ~~ o""¡"••"Ivo p",,,bo en a:snlroria. . . ..

I O&stribir lo odividad pr&pond"ro"I.., indicando 10(') dav,,(.) de oblia"do"(~lfucal(o$), $o{lÜn $e trato y conlol'TTl" 01 cucsdrn .;gu;enl,,:

IMPRESOR AUTORIZADO POR LASHCP PARA IMPRIMIR FORMAS fiSCALES 8322·A-S-11tl AUT. GS.0230
D.R.LAVISTA 127 COL. DOCTORES MEX¡CO D.F. C.P. oano TEL, 576·59·$ CON 15 LINEAS FAX: 566,12-76
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Estado de México a 28 de agosto de 2017

En relación con los servicios que como proveedor ha tenido a bien considerarme su honorable

institución, 'snvío"la'cotización-qtle-se-describe"en"el-documento-denominado'-Solicitud'de'
información/Cotización que me fue enviado y que acusé de recibido.

Externo que a lo largo de mi trayectoria profesional he colaborado en con diversas instituciones y

para mi será un honor trabajar para y con el COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL

TÉCNICAde ser .aceptadaJJJi. aferta.

Asumo como satisfactorias todas las condiciones que se mencionan en el documento antes

mencionado, descritas en el Anexo 10

Envió cotización de acuerdo con la tabla que se utiliza para tal efecto

o

I
tUBTOTALJ I.V.A. TOTAl:DE-l;A-l

g. « « DE LA PARTIDA
·0· O.

DESCRIPCiÓN r·PA-R'l'IDA ..

I¡:: 15o:: z w " (PRECIO I« « :;; ti UNITARIO) .¡.a..
'"' i

17

I
1 SERVICIO !~sesoria especializada consistente en I

I

Ila actwilizaCíon de catorce documentos I Icurriculares, correspondientes a siete

I I
¡programas d·eestudio, siete guras·

I 1
pedagógicas y de evaluación de los

1 1 1
¡mÓdUlOS: -Mantenimiento· de e'luipo de I

Icómputo básico de 2' semestre, IProgramación .ooentada. a.objetos d.e 4°

I I I 1semestre, Construcción de bases de I t

datos de 4' semestre, Diseño y I
I I

1elaboración de páginas web de 6' t

1298,120.00semestre, Elaboración de documentos 257.000.00 141.120.00

I
. digitales avanzados de 3° semestre,

I IManejo de sistemas operativos de 3'

I
. semestre y Programación con sistemas·
gestores de base de datos de 5°

I 1
'semestre, y ·el·listado· de· e'll:lipamiento·

1
de la carrera de. Profesional Técnico
·PT- .. P.ofesional Técnico,Bachiller.( ) y. r

L (PT-B.) en Infonnática, de confonnidad I
con los lineamientos del Modelo.
Académico CONALEP, el Sistema
Nacional del Bachillerato.

Monto Total con letra: Doscientos noventa y ocho mil ciento veinte pesos 00/100 MN

.¡- .CbniiiCiones de pago: ME AJUSTOALAS C01'llJICIOl\i"ES DE PAGO DE ACUERDO A LA
SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE COTIZACIÓN

./ Condiciones de precio! LOS PRECIÓS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO•

./ Tiempo y lugar de ejecución del servicio: EL TIEMPO SERA COMO LO INDICA LA
INFORMACIÓN DE COTIZACIÓN. . .

~i~~ F-'
LC!. J.J;!an~C rloslslaRerusquia.

\~fd..... :\, d i ,.-
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PERIODO DE REALIZAdlÓN 1~ SEMANAS 1( MED1A CONTAD¡>;S A PARTIR DE LA NOTIFICACióN DE LA ADJUDICACiÓN DEL CONTRATO '1/0 PEDIDO CORRESPONDIENTE.

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

!

Actualización del m~pa aurricular de los
módulos: Mantenimiento de equipo de
cómputo básico y Programación orientada
a obietos.

Activldadlls
1 J! 3 4-

Semanas

5 I 6 I 7 I al 9 10 11
Producto

12
Responsab!e

ReVisión y ajustes al1mapa curricular de los
módulos: Mantenimiento de equipo de
cómputo básico y Programación orientada
a obietos.
Actualización del programa de estudios de
los módulos: Mantenimiento de equipo de
cómputo básico y Programación orientada
a obietos.
Revisión y ajustes al programa de estudios
de los módulos: Mahtenirrilento de equipo
de cómputo básico y Programación
orientada- a obietos.

Actualización de la gula pedagógica rde
evaluación de los módulos: Mantenimilmto
de equipo de 'CÓmpllito básico y
Programación orientada a abjetos

Mapa de los I 'DDC
módulos. Consullor

Consultor

Programa de DDC
estudios Consullor

Consullor

Revisión y ajustes de la guia pedagógiba y
de evaluación tde los módulos:
Mantenimiento de equipo de cómputo
básico v Proaramación oriehtada la obj€llas

Entrega de la versión final del Pregrama de
estudio, gulas pedagégicas y de
evaluación y mapa de los módulos de
Mantenimiento de equipo de cómputo
básico y Programación orientada la obje1.os

Actualización del mapa durricular de los
módulos de Const¡;ucclón de lbases de
datos y Diseño y elabora€ión de páginas
web

Guia pedagógica y
de evaluación de
los módulos.

Versión final del
Programa de
estudio, guias
pedagógicas y de
evaluación y mapa
de los módulos.

DDC
Consultor

Consultor

Consultor

Revisión y ajustes al mafia curlicular de
los módulos: Construcción de bases de

'\ • datos y Diseño y elabora"ión de pág;nas
\ web

\

~-
.-~

Mapa de
módulos.

los DDC
Consultor



')

--
~,emanas Producto

I
Actividades

1 2 3 4 5 6 7 8 '9 10 11 .. 12
Responsable

Actualización del programa de estudios los
módulos: Construcción de bases de datos Consultor
v Diseño v elaboración de página~; web.
Revisión y ajustes al programa de estudios
de los módulos: Construcción de bases de Programas de DDC
datos y Diseño y elaboración de páginas estlldios Consultor
web.·
Aclualización de la guia pedagógica y de
evaluación de los módulos: Construcción

Consultorde bases de datos y Diseño y elaboraciÓn
de páginas web.
Revisión y ajustes de la guia pedagógica y

Guia pedagógica yde evaluación de los módulos: DDC
Construcción de bases de datos y Diseño y de evaluación del

Consultor
elaboración de páginas web. módulo

Entrega de la versión final del Programa de Versión final del
Programa deestudio, gulas pedagógicas y de
estudio, guíasevaluación y mapa de los módulos: Consultor

Construcción de bases de clatos y Diseiio y pedagógicas y de
elaboración de páginas web. evaluación y mapa

de los módulos.
Actualización del mapa curricular de los
módulos: Elaboración de documentos

Consullordigitales avanzados y Manejo de sistemas
ooeretivos.
Revísión yajustes al mapa curricular de los
módulos: Elaboración de documentos Mapa de los DDC
digitales avanzados y Manejo de sistemas módulos. Consultor
operativos.

Actualización del programa de estudios de
los módulos: Elaboración de documentos

Consultordigitales avanzados y Manejo de slslemas
operativos.

Revisión y ajustes al programa de estudios
de los módulos: Elaboración de Programas de DDC
documentos digitales avanzados y Manejo esludios Consultorde sistemas operativos.
Actualización de la guia pedagógica y de
evaluación de los módulos: Elaboración de

Consultordocumentos digilales avanzados y Manejo
e sistemas operativos.

~
~li

, ./
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Actividades
Semanas Producto

Responsable
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Revisión y ajustes de la guia pedagógica y Guia pedagógica y
de evaluación de los módulos: Elaboración de evaluación de OOC
de documentos digitales avanzados y los módulos. Consultor
Manejo de sistemas operativos.
Entrega de la versión final del Programa de Versión finai del
estudio, guías· pedagógicas y de Programa de
evaluación y mapa curricular de ios estudio, guías Consultormódulos: Elaboración de documentos pedagógicas y de
digitales avanzados y Manejo de sistemas evaluación y de los
ooerativos. módulos.
Actualización del mapa curricular del
módulo de Sistemas gestores de base de Consultor
datos.
Revisión y ajustes al mapa curricular del Mapa de los OOCmódulo Sistemas gestores de base de
datos. módulos. Consultor

Actualización del programa de estudios del
módulo: Sistemas gestores de base de Consultor
datos.
Revisión y ajustes al programa de estudios, Programa de OOC
Sistemas gestores de base de datos. estudios Consultor
Actualización de la guia pedagógica y de
evaluación del módulo: Sistemas gestores Consultor
de base de datos.
Revisión y ajustes de la guía pedagógica y Guía pedagógica y

OOCde evaluación del módulo: Sistemas de evaluación de
gestores de base de datos. los módulos. Consultor

Entrega de la versión final del Programa de Versión final del

estudio} guias pedagógicas y de Programa de

evaluación y mapa curricular del módulo: estudio, guias Consultor
Sistemas gestores de base de datos, asi pedagógicas y de

como listado de equipamiento. evaluación y mapa
de los módulos.

Actualización del listado de equipamiento. Consultor

Revisión, ajuste y entrega de listado de Listado de OOC
equipamiento. equipamiento Consultor



ANEXO 3



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACiONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD. BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2017, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1.634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 001100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2017, MÁS DOS
MESES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP. DEJARÁ DE SURTIR
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN
EN LOS BIENES YIO SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO,
EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES YIO SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA)

POR $ (10"/0 DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TECN1CA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERiVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE S(MüNTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADA POR EL MAE,E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUiSICIONES DEl COLEGIO NACIONAL DE EDUCACloN PROFESIONAL
T~CN1CA. TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No 1634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO LICENCIADA PATRiCIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA lEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA. LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA. CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPUMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCIÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Asi COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS lOS RECURSOS lEGALES o DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA o ESPERA DE CONFORM1DAD CON El ARTicULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

El PROVEEDOR SE OBLIGA Al TERMINAR LA ENTREGA DE lOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICIÚN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN_

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA El CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Asi COMO A SUS ANEXOS

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA:

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ~STE EFECTÚE LA TOTAl1DAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÚN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES o JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMiTEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS,




